
Quito D.M., 11 de enero de 2016 

Señor 

José Luis Camino lvanissevich 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Me es grato comunicarle que el Directorio de FOSFORERA ECUATORIANA S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, nombró a usted Presidente de la Compañía, por el periodo 

estatutario de dos años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

En ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía. Las facultades del Presidente constan en la escritura pública de Aumento 

de Capital Suscrito y Pagado y Reforma de Estatutos Sociales, otorgada el 02 de junio de 

2009 ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Rodrigo 

Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 18 de agosto de 2009, 

bajo el No. 2643, Tomo 140. 

Atentamente, 

  

En la ciudad de Lima, siendo el 12 de enero de 2016, acepto el cargo de Presidente de 

FOSFORERA ECUATORIANA S.A. 

/ 
José Luis a 
Pasaporte No. 5786039
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2191 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 868 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FOSFORERA ECUATORIANA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAMINO IVANISSEVICH JOSE LUIS 

IDENTIFICACIÓN 5786039 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
      
  
2. DATOS ADICIONALES: 

REF. EST. RM 2643 DEL: 18/08/2009 NOT: 29 DEL: 02/06/2009 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN . 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

% VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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INTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- ga -2015) “o, 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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